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BOLETIN OFICIAL 
DI LA PROVINCIA DE L M 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los números del BOLSTÍN (jue correspondan al dis
trito, dísponúran qae w ñjo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reeibo 
del número Biguiente. 

Loa Secretarios caWr.rán de cosserrar los BOLM-
TIMES coleccionados ordenadamente para sa eacaa-
dernaeión, que deberi Terificaree caw afie. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe ta IB Imprestn de la Dipataotón proTiaeial, i i pe
setea &0 cuntimos el trimestre, 8 peaetaa al semestre ; 15 pesetas al 
ale, pagadas al soliettar lasaseripeMn. 

Números sueitoa */& céntimos de peseta. 

ADVBKTÍNCIA EDITORIAL 

Las dispasicwBes de las Autoridades, excepte las 
que seas a iastsuia de parte as pobre, se iaserta-
r&a ef sialmeBte; aaimfemo cualquier aavncíe ees-
eeraieats al sarrieie aacioaal que dimane délas 
mismaa; le de iatsrte partioulur previo el paco ade
lantado de 30 efattmos de peseta pareada línea de 
iuaereidn. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día I.° de Octubre) 

PllSSIBENOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. mi. el Rey y la Koina Ke-
go>.to (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familir, ooutiaúsn sin sovedad en 
BO impovtüüta salud. 

AIDNTAMIKHI'O» 

A lcaldía cotiseííucional de 
León 

.. Con fechii 28 de Mayó de 1896 au
torizó el Exorno. Apunta iBiento á ¡ 
D. Uoxiniino Alonso Mifión para , 
insLalar ima caldera de vapor con 
destino Al» imprenta cotablecidaea • 
el edificio número 3 de la calle de la 1 
Revilla, después de cumplir las for- . 
.malidato que exigen las Ordenan- i 
zas y previ» iiifurmft facultativo. i 

Lo que en cumplimieuto dolo dis- i 
puesto en el es pítulo i . " , titulo 4.°de ' 
lus eitadi s Ordeuaczas municipales, 
se enuncia al público para que pue
da h cer las reciamacioucs que pro-
ceiisn. 

L"ón 36 de Septiembre de 1899.— ' 
Eugenio U. Sangrador. 

» * 
En el dia 22 del corriente se le ha 

extraviado :í D. Pedro Suúrez, veci
no del arrabal del Puente, una ye-
gun, pelo cjietaflo, c^mo de cinco 
euuttaH de alzada, cerrada, estrella-
d i , nianiviesa, rozada en el lorco. 

L» que se hace público en este 
periódico oficial para que la perso
na que la haya iccogido dé couoci-
mieuto á esta Alcaldiu, quien des
pués se lo participará á su dueflo. 

León 28 de iíeptiembre de 1889.— 
Eugenio G. Sangrador. 

Ü. Nicolás Sánchez López. Alcalde 
PresidenU- del Ayuntamiento de 
Santa Marina del rtey. 
Hago saber: Que en la Secretaria 

de este Ayuntamiento, y por térmi
no de quince días, se hallan expues-
t.-is al público las cuentas n.uuitipu-
IPS ccrrrspocdieiites al ejercicio de 
1897 á 1898. 

Los interesados pueden exami
narlas libremente y hacer las obser

vaciones y reclamaciones que esti
men jnstss durante el plazo de su 
exposición, que terminará el día 9 
del próximo mes de Octubre, pues 
pasado éste ya no serán atendidas. 

Santa Marina del Sey 24 de Sep
tiembre de IStf).—Nicolás Sánchez. 

Ahaliia amstitucionaldt 
Santotenia de la taldoacim 

Hallándose termiuado el reparti
miento de consumos da este Ayun
tamiento que ha de regir en el pre
senté afio económico, se hace saber 
que permanecerá expuesto al públi
co en la Secretaria del mismo por 
téruiiao de ocho días, para que los 
cuutribuyéntés lo examinen y pre
senten por escrito las reciámaoiouM 
que crean procedentes. 

Santoveuia i 25 de Septiembre de 
1899 P. O., el primer Teniente, 
¡i igaet Fidalgo. • 

Alcaldía amslUacioml de 
Villaiecants 

Considerándolas de pública utili
dad el Ayuntamiento acordó esta
blecer en Toral de Vados, pueblo de 
este Municipio, ferias de ganado va
cuno, que á partir del próximo mes 
de Octubre hun de celebrarse en lus 
días 2 y 19 de cada mes. 

Las vías de comunicación son 
excelentes, pues además del ferro
carril y estación, tiene carreteras 
que, partiendo de Toral de loa Va
dos, enlagiu en Villafranca del Bier-
zo y Cacabelcs, villas distantos de 
dicho pueblo diez y siete kilómetros, 
respectivamente, con la general de 
Madrid á la CornEa. 

El sitio destínalo i feriales suma
mente espacioso, sano y abrigado, y 
los ganaderos hallaráa fácil alber
gue para sus ganados, como igual
mente los feriantes buenas y cómo
das casas de huéspedes, y e! Ayun
tamiento no cobrará derecho alguno 
i.cuantos objetos y ganados se pre
senten á la venta. 

Villadccaces 28 de Septiembre de 
1899.—BU Alcalde, Agustín García. 

te Ayuntamiento correspondientes 
á los ejercicios económicos de 1895 
& 96, de 1896 á 97 y de 1897 á 98, 
se exponen al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, contados desde 
esta fecha, á fio de que los contri
buyentes que lo deseen puedan exa
minarlas eu el indicado plazo y en 
tablar las reelam icione? que centra 
ellas crean procedentes, pues trans
currido aquél serán censuradas, por 
la Junta municipal y remitidas al 
Se. Gobernador civil de la provincia 
para sa aprobr.ción definitiva. 

[''abero25de Septiembre de 1899. 
—Ei Alcalde, Eugenio Terrón. 

ral que le adeudan, se sacan & pú
blica subasta, por término de veinte 
días, los bienes siguientes: 

Mmbargados á Eugenio 
García Rutio 

Un escaSil de chopo; 
valuado en cuatro pesetas 

Seis sillas de paja; en 
cuatro pesetas cincuenta 
cént imos. . . . . 

Un buey, de seis años , 
pelo castaño, cuerna bien 
puesta, bebedero blanco, 
cola larga; en trescientas 

i 50 

310 

Alcaldía conililuciontl di 
l'aiero 

Coiifeccionadas definitivamente 
por el Depositario y Alcalde respec
tivo las cuentas municipales de es-

Ákalála cmililucimtal de 
Valderat 

Por espacio de treinta días, á can
tar desde la inserción en el BÜLBTÍN 
OFICIAL de ía provincia, se admiten 
solicitudes de los aspirantes a las 
dos plazas de Farmacéuticos muni
cipales eu que se halla distribuido el 
servicio para las familias pobres de 
esta población. 

El haber para los expresadus Far-
a.acéuticos consistirá un 1.410 pe
setas, ó sean 7b5 por cada uno, pa
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con la obliga
ción de suministrar medicamentos 
á 300 familias pobres, como máxi
m u m , y á los que se acojan en el 
Santo Hospital: consistiendo la <iu-
racióu del contrato cuatro años. 

Valderas ¡i 25 de Septiembre de 
1899.—El Alcalde, Matías Carnero. 

/uy.fiADOS 

D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, 
Juez de primera instancia del par
tido de i . i Baiie::a. 
Hago Saber: Que en mé-itos de 

los autos ejecutivos promovidos eu 
este Juzgado por D. Rosendo López 
Fernández, vecino de Ponferr»de, 
contra Eugenio García Rubio (ma
yor), Francisco Alonso Benaveute, 
Manuel Uunje González y Victoria
no Garmón Astorga, veciaos de Vi-
llauueva do Jamuz, para hacerle pa
go de ochenta y cuatro f megas de 
trigo, ciento cuatro fanegas, sois 
celemines y un cuartillo de centeno, 
y tres reales y cincuenta y ciuco 
céntimos en metálico de pensión fo-

Otro buey, pelo más os
curo, de cinco años, cuer
na bien puesta, bebedero 
blanco, cola largo; en. . . 300 

Otro buey, pelo costa-
fio, de cinco ofics, cuer
na bien puesta, bebedero 
blanco; en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

Y otro buey, pelo cone • 
jo, de cuatro años, cuerna 
garabita, bebedero blan
co, cola larga; en doscien
tas pesetgs 200 
Embargado! <t francisco 

Abuso lieMvente 
La casa de su habita

ción, situada en el casco 
de Villanueva de Jamuz, 
calle de la Cruz, señalada 
con el número sois, com-
puests de planta baja en 
su mayor parte, y algo de 
piso principal, y en una 
superficie de doscientos 
cuarentay dos metrosena-

•. dradosupi'oximsdameste, 
i su construcción paredes 
i de tierra, cubierta do te 

ja, con corral, cuadra y 
j diferentes habitaciones, y 
í linda al Oriente, con calle 
i dicha de la Cruz; Medio-
j día, con majada de guna-
i do de Tomás Esteban Ru

bio; Poniente, con huerta 
del mismo Tomás, y Nor
te, con casa de Lucía Bc-
naver.te, es libre de car
gas; valuada en smscien -
tas veinticinco pesetas... S'-'5 

Una v i ib , en término 
do Villanueva de Jamuz, 



y sitio que llsmcn prade
ra de Sun Pudro, de cabi
da de cuatro heniioaB, ó 
ó treiuta y fíete áreas y 
diez centiúrcas, que litida 
al Onen'e, tierru de don 
Eugenia de Mata Rodrí-

fuez; Mediodía, tierra do 
erederos de Vicente Va

llinas; Poniente, con otra 
viña de Satitos Monje, y 
Norte, con tierra de due
ño desconocido; valuada 
en cien pesetu» 100 > 

Un huerto, en término 
del mismo Villuuuevu, & 
la calle de 1» Cruz y cami
no de Santa Elena de Ja-
muz, de cabria de un ce
len:!:;, ó (loe áreas y trein
ta dos centiáre¡>.s, ¿ecano, 
cerrado de pared de tie
rra, qué liúda al Orieute, 
con calle de la Cruz .y ca
mino de Santa Elena; Me
diodía, con huerta de he
rederos de Pascual Meri-
Uas; Poniente, C' n huerto 
de Eugenio García Rubio 
(mayor), y Norte, con ca
lle de la Redera, libre, y 
-valuado en cuarenta pe
setas 40 > 
Emlargaiosá Manuel Mon

je üonzálti 
Un arca, innilerA de cas

taño, en mediano uso; va
luada en siete pesetas... 7 • 

Un esr.iñil, de castaño 
y chopo; valuado en una 
peseta 1 > 

Una casa, en e! casco 
de Villanneva de Jamuz y 
Cülle de ¡a Moral, señalada " 
con ol i.úmero dieciocho, 
en una sopeificie de qui
nientos veintisiete metros 
cuadrados, su cosstruc-
cióu paredes de tierra y 
mamposteria del país, cu
bierta do teja, cou corral, 
cuadras y diferentes ha
bitaciones en los pisos ba
jo y príncip»! de que se 
compone, y linda al Na
ciente, con casa de Ra
mona Rubio, viuda; Me
diodía, calle de la Moral; 
Poniente, con huerta de 
Victoriano Rubio, y Nor
te, con casa de Benito Re
yero, no está asegurada 
de ibceodios, es libre de 
carga, y valuada en mil 
quinientas pesetas 1.500 • 

Una tierra, en término 
de dicho Villauueva, al si
tio del Barrerón del Pala
cio, de dos heminas, tri
gal, secano, ó dieciocho 
arcos y cincuenta y seis 
centiáreas: linda al Orien
te, con tierra de Euge
nio García Rubio (menor); 
Norte, camino de las cue
vas; Poniente, tierra d» 
Benito Reyero, y Medio
día, otras de Tomás Este
ban y Felipe Rubio; va
luada en doscientas vein
ticinco pesetas 225 > 

Y un arroto, en térmi
no del repetido Villanue-
va, al sitio llamado el Te
so verde, de ocho hemi
nas, secano, ó setenta y 
cinco áreas y doce centi
áreas, roturado: linda al 
Naciente, con arroto de 
Santiago Rabio; Medio

día, otros de Blas García y 
Santos Monje Fernández; 
Poniente, con tierra de 
Isidoro Garcia, y Norte, 
camino San Mnmet; l i 
bre; valuado en cieu pe
setas 100 
Emlatgados i Victoriano 

Qarmón Aslorga. 
Una casa, que es la de 

su habitación, en el casco 
de Villanueva de Jamuz, 
y calle de la Moral, núme
ro catorce, en una super
ficie de doscientos metros 
cuadrados, su construc
ción paredes de tierra y 
mamposteria del país, cu
bierta de teja, con piso 
bajo y principal, cuadras, 
corral y diferentes habi
taciones en nno y otro pi
so: linda al Naciente, con 
casas de Juan Rubio y Pe-
droMerillas; Mediodía, con 
calle de la Moral; Ponien
te y Norte, con calle pú
blica que no tiene nom
bre; no está asegurada de 
incendios; es libre de car
ga, y está valuada en mil 
pesetas 1.000 

Una tierra, ou término 
del mismo Villanueva y si
tio de la Sierna, de dos 
heminas y media de sem
bradura, ó quince áreas y 
59 centiáreas: linda al Na
ciente, con tierras de Cas-
tafión; Mediodía, cou re
guero de riego y tierra de 
Ramón Rubio;"Poniente, 
igual reguero y tierras de " 
Miguel Vallinas y Mafia 
Garete, y Nor t e , tierra., 
de D. Antonio Fernández 
Franco, hoy sus herede
ros; es libre, y vainada en 
doscientas pesetas. . . . . . 200 

Un linar, en término da 
Villanueva de Jamuz y si
tio de las Berzas, de cabi
da dé dos heminas, rega
dío, ó doce áreas y cin
cuenta y seis centiáreas: 
linda al Naciente, con otro 
de Baltasar Míguélez; Me
diodía, con otro de Euge
nio García Rubio (menor); 
Poniente, tierra de Pedro 
Alija, y Norte, moldera de 
riego;*libre de carga, y 
valuado en trescientas 
cincuenta pesetas 3ü0 

Y una tierre, en el mis
mo término de Villanue
va de Jamuz, y sitio del 
camino de las Cuevas, de 
cabida de tres heminas, ó 
veintisiete áreas y ochen
ta y siete centiáreas, se
can a: linda al Naciente, 
con otra de María Este-
ban; Mediodía, con carni 
no de las cuevas; Ponien
te, con tierra de D. Anto
nio Alvarez Fernández, y 
Norte, con camino del Re 
foyo; libre, y valuada en 
ciento cincuenta pesetas. 150 

propiedad de los inmuebles; que no 
se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partos de la 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta los licitadores consigna
rán previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja Sucursal de Depó
sitos el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sia cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en La Bañeza á veinte de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Saturio Martínez. 
—P. S. M., Arsenio Fernández do 
Cabo. 

Que hacen una suma de 5.356 50 
Cuyo remate ha de tener lugar en 

la sala de audiencia de este Juzgado 
el día diecinueve de Octubre pró
ximo, y hora de las diez de la ma
ñana; advirtiéndose que loa bienes 
se sacan á subasta á instancia del 
acreedor sin que se hayan soplido 
previamente la falta de títulos de 

D. Gregorio León Jiménez, Juez de 
primera instancia excedente y 
municipal de esta ciudad. . 
Hago saber: Que para pago de 

ciento veinticinco pesetas, importe 
de los gastos de entierro y funeral 
de Paula Fernández Gutiérrez y cos-

; tas á que en el correspondiente ju i -
i ció fue condenado el viudo Melquia-
j des García, se vende en pública eu-
i basta, como del caudal de la Paula, 

la finca siguiente: 
1 Una casa, en esta población, calle 

Cantarrauas, número tres, compu-s-
ta de planta baja y principal, cu
bierta de teja, con corral, mide qui
nientos dos pies cuadros próxima
mente, osean treinta y siete metros 
cuarenta y tres decímetros: linda 
por el Oriente y Nortí, ó sea por la 
derecha y espalda, coa huerto de 
D. Manuel Campo; Mediodía y Po
niente, ó frente e izquierda, con ca
lle de Cantarranas; tasi'i.i en seis
cientas veinticinco ¡pesetas. 

- El remate se verinca rá el día on • 
ce del próximo mes de Ó tubré, á 
las doce de la mañana, en u sala de 
audiencia de este Juzgad : uo ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por cien
to de su importé. 

Nó constan títulos, que podrá su
plir el comprador, á quien se facili
tará certificación del acta de remate 
y de la cons'gnnción del precio. 

Dado en León á treinta de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Gregorio León.—Ante 
mí, Enrique Zotes. 

~ ANUNCIOS OFICIALES 

D. Francisco González Galiano, Ca
pitán del Regimiento Infantería de 
Bnrbón, núm. 17, y Juez instruc
tor del expediente de ab intestato 
con motivo del fallecimiento del 
soldado Joaquín Rubio Díaz, ocu
rrido el día 2 de Diciembre último 
en esta plaza de Málaga al hacer 
la travesía do Cuba á este puerto 
en el vapor «Puerto Rico.» 
En uso de las facultades que la 

ley me concede, por el presente se
gundo edicto cito y emplazo á An
tonio ó Benito y Dionisiu, padres del 
expresado soldado, natural de La 
Braña, provincia de León, cuya re
sidencia se Ignora, á que por con
ducto del Alcalde del pueblo en que 
se encuentren residiendo participen 
á este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de la Trinidad, de esta 
plaza, en el término de treinta días, 
su actual residencia, al objeto de l i 
brar interrogatorio de preguntas pa
ra averiguar si son los herederos le
gítimos del apuntado soldado falle
cido Joaquín Rubio Díaz. 

Asimismo, de no existir los refe
ridos padres, verificará el extremo 

que arriba se interesa el pariente 
más cercano. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se fijará en los si
tios de costumbre y se insertará en 
la Qaetíta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia de León, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Málaga á 16 de Septiem
bre de 1809.—Francisco González 
Galiano. 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios administrati
vo militares de Vigo, 
Hace saber: Que el día 10 de Oc

tubre próximo, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la Factoría de 
subsistiocias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de sumi
nistro que á continuación se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les lijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes,y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por loa vendedores ó sns represen
tantes, quienes quodaráu obligados 
á responder de la clase y cintidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcionar 
ríos administrativos encargados de 
la gestión para admitirlos ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando Hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 18 de Septiembre de 1899.— 
Alejandro Luciui. 

Articules qtte debe* adquirirle 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Carbón de cok. 

ANOMOIOS I'ABTIÜOLARKS = 

COMUNIDAD DE REGANTES 
' " f c l 'aaip* de Vlílaildel 

Formado el proyecto de prosu
puesto extraordinario de los gastos 
en la formación de las Ordenanzas y 
Reglamentos de riego de esta Comu
nidad, y el ordinario del año de 1899 
por el Sindicato, se convoca ú Junta 
general para su examen y aproba
ción para el dia 31 de Octubre pró
ximo, á las diez de la mañana, en la 
casa de Ayuuiamienlo de esta villa. 

Si por falta de mayoría absoluta 
no se pudiese celebrar sesión, se 
convoca á una segunda reunión pa
ra el dia ñ del próximo Noviembre, á 
la misma hora y citado local. 

Campo de Villavidel A 2(3 de Sep
tiembre de 1899.—El Presidente de 
la Junta general, Cándido García. 

Se arrienda por el término de uno 
ó más años los pastos mayores y 
menores de la dehesa del Villar, en 
el partido de La Bañeza. 

Para tratar véanse con D. Casi
miro Pardo, vecino de Pozuelo del 
Páramo. 

Imp. delaBipataeféapraviDcial 


